
 

 

 

 

SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, el presente proceso a fin de corregir la 
fecha para llevar a cabo a audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., que se 
consignó erróneamente en el Auto No. 050 del 18 de enero de 2021. Sírvase 
proveer.   
Cali, 16 de febrero de 2021. 
 
KATHERINE GOMEZ 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 
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Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo a la constancia secretarial que antecede se informa que se consignó 
erróneamente la fecha para llevar a cabo a audiencia prevista en el artículo 372 
del C.G.P en el Auto No. 050 del 18 de enero de 2021, según como lo establece la 
normativamente existe la posibilidad de corregir, entre otros, errores por 
omisión o puramente aritméticos, cambio de palabras o alteración de estas 
(C.G.P. art. 286), razón por la cual el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
CORREGIR el error en que se incurrió en el Auto No. 050 del 18 de enero de 
2021, donde se indicó que se llevará a cabo “el día 22 del mes de marzo del año 
2021 a las 2:00 p.m.”, siendo el día 24 del mes de marzo del año en curso a las 
2:00 p.m. 
 

 


